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DE LA PROVINCIA DE VALLADOUD.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS,

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. , . , . 2 pesetas.
Trimestre.. . . • . 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Cu,narias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Exoelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

P&BWIA rno^í IIHM,

S. M, el .Key (q. D. g.), y 
Augusta Keal Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Uctfleiía del 21 de Febrero de 1904 )

IMITOMimL
iiœmt iicuiii i jiíi'',

EXPOSICION.

SEÑOR: Instalados veinte Ga
binetes antropométricos que lle
nan los fines de este eficaz siste
ma de identificación judicial, 
procede la division de funciones 
en el Registro Central de penados 
y rebeldes para que la Sección de 
Registro antropométrico pueda 
suministrar á los Tribunales de 
Justicia cuantos antecedentes le 
sean demandados.
, Y á este fin, el Ministro que 
suscribe, do acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene el honor 
de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de De
creto.—SEÑOR: A L. R. P. de 
V. M., Joaquín Sanches de Toca.

HEAL DECHETO.

De conformidad con lopropues- 
to por el Ministro de Gracia y 
.lusticia, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros:

Vengo en decretar losiguiente: 
Artículo l.° En cumplimien

to del apartado C del artículo 2,° 
del Real decreto de 18 de E’^ebre- 
ro do 1901, el Registro Central 
de penados y rebeldes se divide 
en dos Secciones;

Primera. Sección do Registro 
alfabético.

Segunda. Sección de Regis
tro antropométrico.

Art. 2.° La Sección de Regis
tro alfabético continuará con su 
actual organización, -^siendo de
sempeñada por cinco Auxiliares 
con el título de antropómetras, á 
las órdenes do un Jefe de Nego
ciado de la Dirección general de 
Prisiones. La Sección de Regis
tro Central de reseñasantropomó- 
trioas quedará independiente y 
especialmente organizada, de
sempeñándola cinco Auxiliares 
con el título de antropómetras á 
las órdenes del Inspector técnico 
del Servicio antropométrico.

Art. 3." Siempre que no se 
hiciere otra expresa delegación, 
el Auxiliar autropómetra de ma
yor categoría ó de más antigüe
dad administrativa, sustituirá en 
cada una de las dos Secciones al 
Jefe en ausencias y enfermeda
des, quedando autorizado para la 
firma do la documentación.

Art. 4.° Los Juecesde instrue 
cion pedirán los antecedentes al 
Jefe de la Sección de Registro 
alfabético, conforme lo dispone 
el art. 379 de la Ley de Enjuicia
miento criminal. Los. mismos 
Jueces podrán pedir, siempre que 

lo conceptúen necesario, la iden
tidad antropométrica del procesa
do, dirigiéndose entonces ál Jefe 
de la Sección de Registro antro
pométrico.

Art. 5.° Los Juzgados donde 
no exista Gabinete antropométri
co, cuando necesiten pedir iden
tificaciones antropométricas, uti
lizarán para este fin el Gabinete 
judicial antropométrico que ten
gan más próximo.

Art. 6.° Para pedir la identi
ficación antropométrica se aten
drán los Jueces de instrucción á 
la regla general de no ofrecer ó 
de ofrecer duda la identidad del 
procesado. En caso de duda per
fectamente legitimada, se recu
rrirá siempre á la compulsa de la 
identificación antropométrica.

Art. 7.° El mismo proceder 
indicado en los anteriores artícu
los seguirán los Tribunales mili
tares en las peticiones de antece- 
cedentes de los procesados.

Art. 8.® La Sección antropo
métrica del Registro Central de 
penados y rebeldes, da igual mo
do que los Gabinetes antropomé
tricos de las capitales de provin
cia y de los Juzgados, dará cono
cimiento al Tribunal respectivo 
de toda comprobación de identi
dad que descubra, aunque no 
medie petición previa.

Art. 9.° Los Gabinetes antro
pométricos provinciales remiti- 
lán á la Sección de Registro an
tropométrico dos ejemplares de 
cada nueva tarjeta de reseña que 
hicieren, cuyos ejemplares serán 

encasillados en su lugar corres
pondiente el mismo día de su in
greso.

Art. 10. Remitirán también 
los Gabinetes antropométricos 
provinciales un extracto de cada 
reseña antropométrica, para que 
el Tribunal correspondiente lo 
incorpore al proceso, y sirva de 
documento de identidad á la en
trada y salida de las prisiones y 
en los tránsitos de justicia.

Art. 11.. El Jefe de la Sección 
de Registro antropométrico dic
tará las instrucciones para la 
práctica de los indicados particu
lares en todos sus desenvolvi
mientos y relaciones.

Art. 12. La Dirección gene
ral de Prisiones propondrá el Re
glamento ó instrucciones al efec
to de que la Sección do Registro 
antropométrico pueda ser tam
bién utilizada por los Grobemado- 
res civiles para fines de policía. 
Si en los Gobiernos civiles se es
tablecieran Gabinetes do identifi
cación por señalamientos antropo
métricos, podrán ser relacionados 
con los Gabinetes provinciales.

Art. 13. Todo lo ooncemionto 
á la organización del servicio de 
identidad antropométrica, expe
dientes do personal de antropó
metras, propuestas de nombra
mientos y separación de los mis
mos, correrá á cargo del Inspec
tor técnico del servicio á las in
mediatas órdenes del Director go- 
noral de Prisiones. También que
da facultado el Inspector técnico 
para mantener relaciones directas
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con los Gabinetes antropométri
cos de otros países.

Dado en Palacio á primero de 
Febrero de mil novecientos cua
tro.—ALFONSO.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Joaquin 
Sanches de Toca.

{Gaceta del 2 de Febrero de 1904.)

.««r — .lU — —.I l^■H^^^í1^^■ N 11.-—

SIIÜISTEÍIIO M a GOBEIISACION.

REALES ÓRDENES.

Vista la instancia elevada á es
to Ministerio por el Presidente y 
Secretario del Colegio de Médicos 
de esa provincia, en solicitud de 
que se otorgue al mismo la decla
ración de Corporación oficial que 
preceptúa el articulo 85 de la Ins
trucción general de Sanidad apro
bada por Real decreto de 12 de 
Enero actual:

Resultando que en la mencio
nada instancia se alega que están 
inscritos en dicho Colegio 354 Mó
dicos, lo que se comprueba con la 
lista que autoriza el Secretario 
con V.° B.° del Presidente y el 
sello da la^Corporraoion, apare
ciendo de la misma que 35 no 
ejercen la profesión Médica.

Resultando de la certificación, 
que también se acompaña, expe
dida por la Administración de Ha
cienda de la citada provincia, que 
durante el año próximo pasado se 
remitieron 323 órdenes para la 
expendicion de patentes de Módi
cos solicitadas en la capital y en 
su provincia:

Vistos el art. 86 de la Instruc
ción general de Sanidad citada y 
la Real orden de 30 de Noviembre 
último:

Considerando que, con arreglo 
al artículo precitado, tienen dere
cho á ser considerados conio Cor
poraciones oficiales, con todas las 
facultades y prerrogativas que el 
mismo y el 88 determinan, los 
Colegios residentes en las capita
les de provincia que cuenten en
tre sus individuos más de dos 
terceras partes del número de los 
Médicos ó Farmacéuticos que ejer
zan en toda la provincia:

Considerando que el Colegio de 
Médicos de Valladolid se encuen
tra en esta circunstancia, por ha
ber acreditado en la forma que 
determina la Real orden de 30 de 
Noviembre último que están ins 
cuites la totalidad de los que ejer
cen en toda la provincia;

S. M. el Rey (Q. D. G ) ha te 
nido por convenientedisponerque 
se otorgue á ese Colegio Médico 
provincial la declaración que soli

cita de Corporación oficial, para 
todos los efectos que determina la 
Instrucción general de Sanidad 
de 12 del corriente mes de Enero.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y fines con
siguientes. Dios guardo á V. S. 
muchos años. Madrid 29 de Ene. 
ro de 1904.—Sanches Gruerra.. 
—Sr. Presidente del Colegio de 
Módicos de Valladolid.

Remitido á informe del Conse
jo de Estado el expediente rela
tivo al recurso interpuesto por el 
Presidente de la Junta adminis
trativa de Asentín contra acuerdo 
de la Diputación provincial que 
le negó autorización y persona
lidad para entablar un pleito, la 
Sección de Gobernación y Fo
mento de dicho alto Cuerpo ha 
emitido en el mismo el siguiente 
dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimien
to de Real orden fecha 5 del co
rriente año, comunicada por el 
Ministerio del digno cargo de 
V. E., la Sección ha examinado 
el adjunto expediente, del cual 
resulta:

Que D. Ramón Borrell y Palou, 
Presidente de la Junta adminis
trativa del pueblo de Asentín 
presentó á la Diputación provin
cial de Lérida respetuosa instan
cia, en la cual solicitaba la nece
saria autorización para reclamar 
judicialmente la cantidad de 140 
pesetas á don José Gaset, como 
precio no abonado del subarrien
do del canon denominando «tar- 
danías», perteneciente á la refe
rida Junta.

Que la Comisión provincial, en 
sesión celebrada el 7de Agosto del 
año anterior, acordó desestimar 
esta solicitud, fundándose en que 
no acompañaba á la instancia el 
dictamen suscrito por dos Letra
dos, exigido por el apartado 2.°del 
art. 86 de la vigente Ley Muni
cipal.

Que subsanado este defecto, 
acude de nuevo el referido D. Ra
món Borrell ante la misma enti
dad, reiterando sus pretensiones, 
que fueron otra vez denegadas por 
ella, declarando que la Junta ad
ministrativa da Asentín carece 
de la personalidad necesaria para 
litigar, por pertenecer esta facul
tad exclusivamente al Ayunta
miento de que forma parte.

Que contra este acuerdo recu
rrió el interesado en alzada ante 
V. E., solicitando su revocación.

Que elevado el expediente á la 
Superioridad, la Sección de ese

3 .” Queen cuanto no esté dis
puesto en el capítulo que trata de 
las Juntas administrativas, como 
facultad privativa de las mismas, 
éstas se atemperarán en sus mani
festaciones á las disposiciones ge
nerales de la Ley, no pudiendo, 
por ¡o tanto, la de Asentín eludir 
el cumplimiento del art. 86 en lo 
que se refiere á la necesidad do 
acompañar el dictamen conforme 
de dos Letrados.

4 .° Que procede dar carácter 
de general á la resolución que se 
dicte, para que sirva de regla en 
cuantos do análoga naturaleza se 
presenten.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dic
tamen, se ha servido resoher 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes, con devolución de 
antecedentes. Dios guarde á V.S. 
muchos años. Madrid 4 de Fe
brero de 19O4.--N'á?^cA^^ Gruerra. 
—Sr. Gobernador civil de Lérida.

{G-aceta iel 5 de Febrero de 1904.)

Remitido á informe de la Sec
ción de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estadoeiexpedien
te promovido por José María San
tisteban, la expresada Sección ha 
emitido en este asunto el siguien
te dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección, cons
tituida en la forma prescrita por 
la ley de Reclutamiento vigente, 
ha examinado el expediente pro
movido por José María Santiste
ban Gorosurreta, mozo proceden
te del actual reemplazo, alista
miento de Baztán, contra el fallo 
de la Comisión mixta de Navarra 
que desestimó la excepción de ser 
el mozo hijo de padres franceses.

El acuerdo de la Comisión 
mixta se funda en que en la Real 
orden de 3 de Octubre de 1895, 
se dispuso la escrupulosa obser
vancia de los arts, 4.°, 8.°, 9.°, 
10, 11 y 24 del Real decreto de 
17 de Noviembre de 1852, según 
el cual los nietos de extranjeros 
no están exentos del servicio mi
litar en Expaña cuando sus pa
dres nacieron en territorio espa
ñol, que es el caso en que se en
cuentra el interesado.

A esto opone el recurrente, que 
conforme el artículo 18 del Códi
go civil, los hijos siguen la nacio
nalidad de sus padres mientras 
están bajo la patria potestad, y 
que siendo su pariré francés, él, 
por consiguiente, ha de tener di
cha nacionalidad, hasta que,

Ministerio, en su nota, opina , 
que debe desestimarse el recurso 
apelado, procediendo, al propio 
tiempo, dictar una disposición 
de carácter general que sirva de 
norma para resolver casos aná
logos.

Y que, en tal estado el asunto, 
ha sido remitido á consulta de 
ésta del Consejo de Estado.

Visto lo que disponen los artí
culos 86, 90 y siguientes de la 
vigente Ley Municipal y la Real 
orden de 30 de Enero de 1875:

Considerando que el art. 90 es
tablece á favor de los pueblos que, 
formando con otros término mu- 
nipal, tengan territorio propio, 
agua, pastos, etc., el derecho á 
constituir una Junta para la ad
ministración de sus intereses pe
culiares.

Considerando que esta inde
pendencia que se les otorga no 
puede menos de ser relativa y 
tan sólo en cuanto á aquéllos 
concierna, sin que en modo algu
no, ni el espíritu ni la letra de la 
Ley autoricen á convertiría en 
una verdadera autonomía que 
sirva para disgregar la parte del 
todo:

Considerando que el art. 95 fa
culta á los Ayuntamientos de los 
términos respectivos para inspec
cionar la administración de las 
Juntas que en ellos radiquen, 
constituyendo este hecho un in
dicio seguro de que el propósito 
de la Ley fuó, salvo en lo que 
respecta á sus intereses privati
vos, someterías á su tutela:

Considerando que el art. 96 de 
la misma establece de modo ter
minante que los derechos y de
beres de las Juntas y Vocales que 
las constituyen se atemperarán 
á lo dispuesto en las prescripcio
nes de ella, salvo lo estatuido en 
el capítulo que de las mismas se 
ocupa;

La Sección es de dictamen:
1 .® Que procede desestimar el 

recurso interpuesto contra el 
acuerdo de la Diputación provin
cial de Lérida, que negó autori
zación para litigar al Presidente 
de la Junta administrativa de 
Asentín.

2 .® Que no teniendocapacidad 
la Junta administrativa más que 
para la administración de sus in
tereses peculiares, las reclamacio
nes que se refieren á la inobser
vancia de sus acuerdos óelincum- 
plimiento de sus decisiones, com
peterá hacerlas al Ayuntamiento 

' del término donde la Junta ra
dique. .
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cumplida la mayor edad, pueda 
optar por una de las dos naciona
lidades, y que el precepto conte
nido en el Real decreto citado, 
está derogado por el Código civil 
de publicación posterior.

Visto el Real decreto de 17 de 
Noviembre de 1852, artículos 17, 
18 y 19 del Código civil y Real 
orden de 3 de Octubre de 1895:

Considerando que las únicas 
disposiciones que pudieron y de
clararon con fuerza legal en la 
Real orden de 3 de Octubre de 
1895, del Real decreto de 17 de 
Noviembre de 1862, fueron las 
que no se oponían á la legislación 
vigente contituída por las dispo
siciones contenidas en el Código 
civil, conforme se deduce de las 
disposiciones invocadas por la Co
misión mixta:

Considerando que no es aplica
ble la primera de las disposicio
nes citadas, que sólo se refiere á 
Ilijas y padres nacidos en España 
siendo los abuelos de los primeros 
extranjeros, pero no en manera 
alguna á hijos de padres extran
jeros, como el caso á que este dic
tamen se contrae, los que se en
cuentran comprendidos en el ar
tículo 1.® de la Constitución, y 
17 en coordinación con el 18 y 
19 del Código civil, según los 
cuales, los hijos, mientras per
manezcan bajo la patria potestad, 
tienen la nacionalidad de sus pa
dres, y para que los nacidos de 
padres extranjeros en territorio 
español puedan gozar del benefi
cio que les otorga el núm. 1.” del 
art. 17 será requisito indispen
sable que los padres manifiesten 
en la manera y ante los funciona
rios expresados en el art. 19 que 
optan à nombre de sus hijos pol
la nacionalidad española, renun
ciando á toda otra. Los hijos de 
extranjeros nacidos en los domi
nios españoles deberán manifes
tar dentro del año siguiente á su 
mayor edad ó emancipación, si 
quieren gozar de la caducidad de 
españoles que les concede el ar
ticulo 17, y como quiera que no 
han cumplido los padres del mozo 
francés el requisito indispensable 
preestablecido en el art. 19, no 
puede el mozo gozar del bene
ficio de ser español; y

Considerando que el servicio 
militar es obligatorio en España, 
con las condiciones legales, sólo 
á los españoles, según se con
signa en el art. 1.° de la ley de 
Reclutamiento:

La Sección opina que procede 
dejar sin efecto el acuerdo de la 

Comisión mixta y declarar ex
cluido del servicio al mozo.»

Y habiendo tenido á bien el 
Rey (Q. D. Gr.) resolver de con
formidad con el preinserto dicta
men, de Real orden lo digo á 
V. S para su conocimiento y de 
más efectos, con remisión del ex
pediente, manifestándole además 
que debe cumplir el mozo los 
requisitos que establece el con
venio consular de 7 do Enero de 
1862 y Real decreto de 9 de Mayo 
de 1892. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 31 de Enero 
de 1904.—Sánche2 6riierra.— 
Sr. Presidente de la Comisión 
mixta de Navarra.

Remitido á informe de la Sec
ción de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estadoel expedien
te relativo al alistamiento de los 
dos hermanos José y Jaime Gui
tart Tres, del cupo de Cenelló y 
reemplazo de 1904, la expresada 
Sección ha emitido en este asun
to el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha 
examinado eladjunto expediente, 
del cual resulta:

Que la Comisión mixta de Re
clutamiento de Barcelona consul
tó al Ministerio de la Guerra, y 
éste, ásu vez, lo hace al del dig
no cargo de V. E., acerca de si 
deben revisarse ó no las excepcio
nes concedidas de conformidad 
con lo dispuesto en la regla 10.® 
del art. 88 de la vigente Ley de 
Reclutamiento, con motivo del 
expedients instruido sobre ex
cepción del moso Jaime Guitart.

Que la Sección y Dirección 
correspondiente de ese Ministerio 
entiende que no cabe revisar 
anualmente la excepción conce
dida al mozo; pero que, como en 
algún caso pudiera ocurrir que 
desertara el hermano gemelo que 
quedare sirviendo en filas, debía 
oirse el paracer de esta Sección.

Vistas las disposiciones legales 
aplicables al caso objeto de la 
consulta:

Considerando que, según dis
pone la regla 10.® del art. 88 de 
la vigente Ley de Reemplazos, 
cuando en un mismo alistamien
to hayan sido co-mprendidos dos 
hermanos legítimos que tengan 
la edad expresada en el núm. l.° 
del art. 27, y sean declarados 
ambos soldados sorteables, sufri
rán el sorteo con los demás mozos 
no alistados; y si por razón del 
número que obtuviesen, les co
rrespondiese á los dos prestar el 
servicio en los Cuerpos armados 

se reformará la clasificación del 
que hubiese obtenido número 
mayor, declarándose á aquél 
soldado condicional y destinán- 
dole en tal concepto á la zona 
respectiva:

Considerando que la Real or
den de 13 de Febrero de 19o3 de
termina que dicho precepto legal 
es aplicable aun en el caso de 
que el hermano del número infe
rior se redima á metálico, por el 
espíritu bien definido del legisla
dor, que ningún padre dé á la 
Patria, en un misino reemplazo, 
más que uno de sus hijos:

Considerando que el art. 90 no 
somete á revisión más que las ex
cepciones comprendidas en el ar
ticulo 87, como convence la sim
ple lectura del mismo:

Considerado que no es posible 
aplicar por analogía la regla 9.® 
del repetido art. 88, para deter
minar en contra del hermano ge
melo ya exceptuado según la 
Ley, una revisión que pudiera 
dar por resultado hacerle ingre
sar en el servicio activo en los 
Cuerpos armados;

La Sección opina que el caso 
objeto de esta consulta está re
suelto en la Ley, procediendo en 
su virtud que no se someta á las 
revisiones sucesivas determina
das para los exceptuados con arre
glo al art. 87 de la vigente Ley 
de Reclutamiento, á los mozos 
que se exceptúen del servicio 
activo en los Cuerpos armados 
según la regla 10.® del art. 88 de 
la misma Ley.»

Y habiendo tenido á bien el 
Rey {Q. D. G.) resolver do con
formidad con el preinserto dicta
men, de Real orden lo digo á 
V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 31 de 
Enero de 1904.—P. C,,—4. Cal
derón.—Sr. Presidente de la Co
misión mixta de Reclutamiento 
de Barcelona.

{Gacela del 12 de Febrero de 1904.)

WNISiEWO DI líSTROW PÍBLICA 
y Bellas Artes.

REALES ÓRDENES

limo. Sr.: El aumento intro
ducido por el presupuesto vigen
te en la dotación do las Cátedras 
de Dibujo de los Institutos gene
rales y técnicos exige poner en 
armonía esta reforma con la re
muneración que para los suplen
tes de aquella especialidad esta
blece el art. 18 del Real decreto 
de 13 de Marzo último.

No percibiendo los Ayudantes 
de Sección de aquellos estableci
mientos otra retribución que la 
de 1.500 pesetas, que deja el Au
xiliar al encargarse de Cátedra 

i vacante, no deben ser de mejor 
condición los suplentes de Dibu
jo, que en casos determinados co
brarían la dotación de 3.000 pe
setas, señalada á la Cátedra su
plida, sin prueba de requisito al
guno que les capacite para el 
percibo de este haber.

En su virtud, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) se ha servido resolver 
lo siguiente:

1 .° Desde la fecha en que los 
suplentes de Dibujo se encarguen 
del desempeño de esta Cátedra, 
tendrán derecho á una gratifica
ción anual de 1.500 pesetas, con 
cargo á la dotación de la misma, 
si la desempeñan por razón de 
vacante, ó de 500, si la sustitu
yen más de treinta días consecu
tivos por enfermedad ó ausencia 
injustificada del Profesor nume
rario.

2 .“ Que este precepto se haga 
extensivo á los suplentes de ¡as 
Cátedras de Religion y Gimnás
tica, los cuales, por la diversa re
muneración de las mismas, per
cibirán en caso de vacante la do
tación íntegra de-la Cátedra, sin 
que pueda exceder nunca de 
1 500 pesetas si aquella fuese 
mayor.

Y , finalmente, que esta dispo
sición se considere aplicable des
de el día l.° de Enero próximo 
pasado, en que empezó á regir 
el Presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 10 de Febrero 
de 1904.—Domin^ne^ C*ascnal. 
—Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: Vista la instancia 
presentada en este Ministerio por 
D. Lorenzo Niño y Viñas, Profe
sor de Pedagogía de los estudios 
elementales de la Escuela Nor
mal do Maestras de Salamanca, 
y D.* Patrocinio Astudillo, Pro
fesora numeraria de la Normal 
de Maestras da la misma capital, 
solicitando se hagan extensivos 
al Profesorado de las Normales 
los beneficios que el artículo 43 
del Real decreto de 13 de No
viembre último concede á los 
Maestros consortes de Escuelas 
públicas.

Considerando que el orden de 
preferencia que para los concur*
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148 22 de Febrero de 1904.

SOS establece en su régla 2.^ la 
Real orden de 29 de Septiembre 
de 1903, obedece à los distintos 
medios legales por los que ha in
gresado el Profesorado do las Es
cuelas Normales, no siendo posi
ble, por tanto, aplicar la disposi- 
sion que los solicitantes citan:

Considerendo, por otra parte, 
que es equitativo favorecer los 
justos deseos do los solicitantes;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer que se dis
pense de la condición de llevar 
dos años en el cargo que sirven, 
á los Profesores de Escuelas Nor
males que soliciten plazas en 
concurso de traslado con objeto 
de unirse ásii consorte, cuando 
éste desempeñe cargo oficial en 
la enseñanza.

De Real orden lo digo á V. L 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 13 de Febrero 
de 1904.—Domingues Pascual. 
—Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

{(iaceta del 18 de Febrero de 1904.)

KBissimniiciPÁL.
NÚM.. 421.

Cabreros del XVIonte.

Formados por la Junta muni
cipal los repartimientos de con
sumos y el de arbitrios extraor
dinarios de paja y leña para el 
corriente año de 1904, se hallan 
de manifiesto al público por tér
mino de ocho días á contar desde 
la inserción del presente anuncio 
en .el Boletín Oficial de la pro
vincia, en la Secretaría del Ayun
tamiento, para que los contribu
yentes en ellos comprendidos, 
puedan hacer en forma las recia- 
raacionesquecrean convenientes; 
previniéndoles, que pasado dicho 
plazo, no será admitida ninguna 
de las que se presenten.

Cabreros del Monte á 16 de Fe
brero de 1904.—El Alcalde, Cris- 
tino Valdés González.—El Secre
tario, Tomás Perez.

—--------- a>-------------

NcM. 414.

BŒorales de Campos.

Terminado por la Junta muni
cipal de esta villa el reparti
miento de consumos para el co
rriente año de 1904, se halla éste 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de 
ocho días, para que pueda ser 

examinado por los contribuyentes , 
en el mismo comprendidos y ha
cer las reclamaciones que consi- j 
deren justas á sus partidas, las ] 
cuales serán resueltas por dicha 1 
Junta el día 29 del mes actual y ¡ 
hora de las diez de su mañana, J 
en las Casas Consistoriales, pues j 
pasado que sea dicho plazo no se 
oirán las que se presenten. i 

Morales de Campos á 16 de Fe- ! 
brero de 1904.—El Alcalde, Ra
món Rodríguez. —El Secretario, 
Mariano Olea.

NÚM. 413.

Nava del Rey.

Terminado el padrón de cédu
las personales de los individuos 
sujetos á dicho impuesto en este 
distrito para el año actual de 
1904, queda expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de ocho 
días, para que dentro de ellos 
puedan examinarle y producir 
las reclamaciones que crean jus
tas, pues pasado que sea no se 
admitirá ninguna.

Nava del Rey 18 de Febrero de 
1904,—El Alcalde Presidente, 
Lucas Cruzado.—El Secretario 
del Ayuntamiento, Pablo Burgos.

Núm. 415.

Portillo.

Hallándose servidas interina- 
mente las plazas de Inspectores 
de carnes de esta población co
rrespondientes á los distritos de 
Portillo y Arrabal, en que so ha
lla dividida aquella y por acuerdo 
de la mayoría del Ayuntamiento 
se anuncian dichas dos vacantes ¡ 
en propiedad por cuatro años, que 
terminarán en 15 de Septiembre 
de 1906, con la dotación anual 
cada una de 50 pesetas, satisfe
chas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales.

Los aspirantes á dichas plazas 
podrán presentar sus solicitudes 
en esta Alcaldía dentro de trein
ta días, contados desde el que 
tenga lugar la inserción del pre
sente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, pasados los 
cuales no se admitirán las que se ' 
presenten.

Portillo 18 de Febrero de 
1904.—El Alcalde, Lope Gutie- | 
rrez—Baldomero Martínez, Se- i 
ccretario.

Núm. 416. 
Villacarralón.

Formadas las cuentas munici
pales de este pueblo, correspon
dientes al año de 1992, en sus 
dos perídodos ordinario y de am
pliación, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, desde el veinti
dós del actual al ocho de Marzo 
próximo venidero, para que pue
dan examinarías los vecinos que 
lo deseen y presentar contra ellas 
las reclamaciones que estimen 
oportunas, pues pasado el cual no 
se admitirá ninguna.

Villacarralón 17 de Febrero de 
1904.—El Alcalde, Sabino Rojo.

ABIIIIIIMÜ^
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

NuM. 412.
CIUDAD RODRIGO.

Don Carlos de Valcarcel y Blaya, Ca
ballero de la Real orden de Isabel 
la Católica y Juez de instrucción 
de esta Ciudad.

Por la presente se llama al pro- 
cesailo en causa por hurto de una 
cartera con billetes del Banco de 
España,Benito Beltrán Martínez, 
de veinte años, hijo de José y 
Eugenia, encuadernador, natural 
de Valladolid y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el tér
mino de diez días comparezca 
ante este Juzgado á la práctica 
de diligencias en dicha causa, 
bajo apercibimiento de que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga y 
ruega á las Autoridades y agentes 
de policía procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto disponien
do su conducción con las seguri
dades convenientes à la Cárcel de 
este partido.

Dado en Ciudad á Rodrigo diez 
y siete de Febrero de mil nove
cientos cuatro.—Carlos de Val
carcel.—Antonio Alvarez.

ANUNCIOS OFICIALES.
Núm. 410.

Don Ruperto Ramírez Gómez, Capi
tán de Infantería, Secretario de cau
sas en el Juzgado permanente de la 
Capitanía general de (.’astillala Vie
ja, del que es Juez instructor el Co
mandante de Caballería D. Fernan
do Sanz Trigueros.

Por la presente y á los efectos 
del expediente por fallecimiento 

abintestato del Comandante de 
Infantería D. Francisco Rodrí
guez Hubert, se cita para que 
comparezca ante las Autoridades 
del punto donde resida D. Eduar
do Millet Tintoría, avecindado en 
Madrid el año 1894, para una vez 
conocido su domicilio poderle dar 
cuenta de un asunto que personal
mente le interesa referente al 
abintestato de referencia, por ha- 
bórsele reconocido su derecho al 
cobro de créditos pendientes.

Por ruego de S. S. se suplica á 
todas las Autoridades tanto civiles 
como militares ó do policía judi
cial se sirvan dar cuenta á este 
Juzgado del domicilio del referido 
sujeto á los efectos que indicados 
quedan y los precisos de Ley,

Y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia 
se extiende la presente cédula 
con el V.° B.® del Sr. Juez y se
llo de este Juzgado, en Vallado
lid á 17 de Febrero de 1904 —Ru
perto Ramírez.—V." B.° El Co
mandante Juez instructor, Sanz.

NüM. 411.
Primitivo Araujo Lopez, soldado del 

Regimiento Infantería de Isabel 2.“ 
núm. 32, Secretario de causas en el 
Juzgado permanente de la Capita
nía general de Castilla la Vieja, del 
que es Juez instructor el Coman
dante de Caballería D. Fernando 
Sanz Trigueros.
Por la presente cédula se cita, 

llama y emplaza al soldado que 
fué del Batallón Cazadores Expe
dicionario á Filipinas núm. 12, 
Sebastian Gutierrez Alvarez, á fin 
de que en cualquier día laborable 
comparezca en este Juzgado (ca
lle del Prado , núm. 2 principal 
izquierda),aiobjeto de prestar una 
declaración, en la inteligencia 
que de no verificarlo así le parará 
el perjuicio à que hubiere lugar.

Y para que llegue á su conoci
miento extiendo la presente cé
dula con el V.° B.° del Sr. Juez 
en Valladolid á 16 de Febrero de 
1904.—Primitivo Araujo Lopez. 
—V.® B," El Comandante Juez 
instructor, Sanz.

ANÜNC1«O[1CIALES.
IPÉRDIJDA.

i El 3 del corriente, desapareció 
una galga blanca, joven, atiende 
por Bala\ la persona que la haya 
recogido se servirá avisar á su 
dueño Juan Bautista Serrano, ve- 

í ciño de Villarramiel.
j 32

• Imprenta de’ Hospicio provincial. '
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